
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Establecer que la Autoridad del Agua y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos” intervendrán para que se 
cumpla con la reparación del tejido constitucional por la violación a derechos humanos y daño ambiental, incluyendo 
aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de ley, 
de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, en 
materia de responsabilidad por el daño ambiental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mariana Guadalupe Jiménez Zamora 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto 
y artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 
 
 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá 
para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, 
incluyendo aquellos daños que comprometan a 
ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus 
actuaciones en términos de ley, de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento. 
 
 
 
 
Artículo 96 Bis 1.Las personas físicas o morales que 
descarguen aguas residuales, en violación a las 
disposiciones legales aplicables, y que causen 
contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental 
causado en términos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
Único. Se reforma y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 96 Bis; se reforma el segundo párrafo del 
artículo 96 Bis 1, ambos de la Ley de Aguas Nacionales, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 96 Bis. “ La Autoridad del Agua y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos” intervendrán 
para que se cumpla con la reparación del tejido 
constitucional por la violación a derechos 
humanos y daño ambiental, incluyendo aquellos 
daños que comprometan a ecosistemas vitales, 
debiendo sujetarse en sus actuaciones en 
términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento. 
 
Artículo 96 Bis 1. Las personas físicas o morales que 
descarguen aguas residuales, en violación a las 
disposiciones legales aplicables, y que causen 
contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la 
responsabilidad de reparar o compensar el daño 
ambiental causado en términos de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la 
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administrativas, penales o civiles que procedan, mediante 
la remoción de los contaminantes del cuerpo receptor 
afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de 
producirse el daño. 
 
"La Comisión", con apoyo en el Organismo de Cuenca 
competente, intervendrá para que se instrumente la 
reparación del daño ambiental a cuerpos de agua de 
propiedad nacional causado por extracciones o descargas 
de agua, en los términos de esta Ley y sus reglamentos. 

aplicación de las sanciones administrativas, penales o 
civiles que procedan, mediante la remoción de los 
contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo 
al estado que guardaba antes de producirse el daño. 
 
“La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 
Comisión”, con apoyo en el Organismo de Cuenca 
competente, intervendrán para que se instrumente la 
reparación del tejido constitucional por la violación 
a derechos humanos y daño ambiental a cuerpos de 
agua de propiedad nacional causado por extracciones o 
descargas de agua, en los términos de esta Ley y sus 
reglamentos. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal, a través de la Comisión 
Nacional del Agua, y con la colaboración de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el ámbito de sus 
atribuciones, emitirá las disposiciones reglamentarias 
necesarias para la adecuada implementación del 
presente decreto, en un plazo no mayor a 30 días 
naturales contados a partir de su entrada en vigor. 
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TERCERO. Las personas físicas y morales contarán con 
un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para adecuar su 
normativa interna y procesos operativos a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 96 Bis de la 
Ley de Aguas Nacionales. 

MLRG 
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